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BOLETIN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los BOLETINES OFICIALES , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 

• a los.editores de los mencionados periódicos. 
(Real orden de 6 de abril de 1858) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margall, 12' 
T E L E F O N O 18687. - A P A R T A D O 1.089 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centro» oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 2o al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida do Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción . 2,00 

SSSs 
Número suelto S O céntimos :::::::::::::::: 

A particulares: 6 O céntimo» ••••••••••• 

G O B I E R N O C I V I L 
MINAS 

Don Antonio Rodríguez Gutiérrez, 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo nacional de Minas, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Madrid. 
Hago saber : Que don Bartolomé 

Bernal Gallego, vecino de Madrid, ha 
presentado en el Gobierno civil de la 
provincia, el día 30 de mayo último, 
una solicitud, pidiendo la propiedad 
de 7-532 pertenencias de una mina de 
mineral de petróleo, cuyo expediente 
tiene el número 1.201, que tendrá por 
nombre «Rede 53», en el paraje de 
la Ermita de Santa A n a , del término 
de Villaconejos y de los de Aranjuez 
y Colmenar de Oreja. 

Designa las 7.532 pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la puerta principal de la 
Ermita de Santa Ana, situada a unos 
500 metros al Norte del pueblo de V i 
llaconejos, y desde él, en dirección 
Norte, se medirán 400 metros y se co
locará la primera estaca ; de primera 
a segunda, al Este, 500 metros; de 
segunda a tercera, al Sur, 100; de 
tercera a cuarta, al Este, 1.200; de 
cuarta a quinta, al Sur, 200 ; de quin
ta a sexta, Este, i .ooo; de sexta a 
séptima, al Sur, 200 ; de séptima a 
octava, al' Este, 1.500; de octava a 
novena, al Sur, 200; de novena a 
diez, al Este, 1.000 ; de diez a once, 
ai Sur, 200; de once a doce, al Este, 
r.200; de doce a trece, al Sur, 200; 
de trece a catorce, al Este, 1.100; de 
catorce a quince, al Sur, 200; de 
quince a dieciséis, en dirección Este, 
1.500: de dieciséis a diecisiete, al 
Sur, 200 ; de diecisiete a dieciocho, al 
Este, 800 ; de dieciocho a diecinue-
ce, al Sur, 2.500; de diecinueve a 
veinte, al Oeste, 400 ; de veinte a 
veintiuna, al Sur, 100 ; de veintiuna 
a veintidós, al Oeste, 200 ; de vein
tidós a veintitrés, al Sur, 700; de 
veintitrés a veinticuatro al Oeste, 200 ; 
de veinticuatro a veinticinco, al Sur, 
200; de veinticinco a veintiséis, al 
Este, 100; dé veintiséis a veintisiete, 
ai Sur, 300; de veintisiete a veinti
ocho, al Este, 200; de veintiocho a 
veintinueve, al Sur, 400; de veinti
nueve a treinta, al Oeste, 3.100; de 
treinta y treinta y uno, al Norte, 300; 
de treinta y uno a treinta y dos, al 
Oeste, 5.000 ; de treinta y dos a trein-
M «• tres, al Norte. 400; de treinta y 

tres a treinta v cuatro, al Oeste, 
5.000 ; de treinta y cuatro a treinta y 
cinco, al Norte, 100; de treinta y 
cinco a treinta y seis, al Oeste, 4.400 ; 
de treinta y seis a treinta y siete, al 
Norte, 400 ; de treinta y siete a trein
ta y ocho, al Este, 300 ; de treinta y 
ocho a treinta y nueve, al Norte, 400; 
de treinta y nueve a cuarenta, al Este, 
400; de cuarenta a cuarenta y una, 
al Norte, 400 ; de cuarenta y una a 
cuarenta y dos, al Este, 400 ; de cua-
hrenta y dos a cuarenta y tres, al Nor
te, 400 ; de cuarenta y tres a cuarenta 
y cuatro, al Este, 500; de cuarenta 
y cuatro a cuarenta y cinco, al Nor
te, 400; de cuarenta y cinco a cua
renta y seis, al Este, 400; de cuaren
ta y seis a cuarenta y siete, al Norte, 
500 ; de cuarenta y siete a cuarenta y 
ocho, al Este, 500; de cuarenta y 
ocho a cuarenta y nueve, al Norte, 
400; de cuarenta y nueve a cincuen
ta, al Este, 500; de cincuenta a cin
cuenta y uno, al Norte, 400; de cin
cuenta y uno a cincuenta y dos, al 
Este, 400; de cincuenta y dos a cin
cuenta y tres, al Norte, 400; de c in
cuenta y tres a cincuenta y cuatro, al 
Este, 400; de cincuenta y cuatro a 
cincuenta y cinco, al Norte, 400; de 
cincuenta y cinco a cincuenta y seis, 
al Este, 400; de cincuenta y seis a 
cincuenta y siete, al Norte, 400; de 
cincuenta y siete a cincuenta y ocho, 
al Este, 500; de cincuenta y ocho a 
cincuenta y nueve, al Norte, 400; de 
cincuenta y nueve a sesenta, al Este, 
400; de sesenta a sesenta y uno, al 
Norte, 400 ; de sesenta y uno a sesen
ta y dos, al Este, 1.000; de sesenta 
y dos a sesenta y tres, al' Sur, 200; 
de sesenta y tres a sesenta y cuatro, 
al Este, 1.500 ; de sesenta y cuatro ai 
sesenta y cinco, al Sur, 200, y de se
senta y cinco a primera, al Este, 600, 
quedando así cerrado el perímetro de 
las 7.532 pertenencias solicitadas. 

Los expresados rumbos quedan re
feridos al Norte astronómico. 

Y habiendo sido admitido por de
creto del excelentísimo Gobernador ci 
vi l de la provincia la solicitud de re
gistro, he acordado se publique por 
medio de edictos en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la provincia, en la tabla de 
anuncios de la Jefatura de Minas y 
en la de los Ayuntamientos de V i 
llaconejos, Colmenar de Oreja y 
Aranjuez, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 23 y 24 de la 
ley de Minas de 4 de marzo de 1868, 
con el fin de que, los que se crean 
con derecho, presenten sus oposicio

nes al excelentísimo señor Goberna
dor, dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid, 11 de junio de 1934.—An
tonio Rodríguez. 

Don Antonio Rodríguez Gutiérrez, 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Madrid, ' 
Hago saber : Que por don Ramón 

de Caso Suárez. Director técnico 
de Ferrocarriles y Construcciones, 
A . B . C , Sociedad Anónima, domi
ciliada en la avenida del Conde de 
Peñalver, número 1 r, se ha presenta
do en el Gobierno civil de la provin
cia una instancia, solicitando la cons
trucción y autorización de un polvo
rín para depósito de explosivos en el 
paraje nombrado «Tomillarón», del 
término municipal de Las Rozas. 

L o que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
137 del vigente Reglamento de E x 
plosivos, para que las personas o en
tidades que se consideren perjudica
das puedan presentar sus protestas o 
reclamaciones en el Gobierno civil de 
la provincia, dentro del plazo de 
veinte días, a partir de la fecha del 
B O L E T Í N O F I C I A L en que se publique 
este anuncio. 

Madrid, 1 de junio de 1934.—An
tonio Rodríguez. 

(Núm. 13.137) 

-«««»»»-
DIRECCION G E N E R A L DE LA 
DEUDA Y CLASES PASIVAS 

Se hace saber por el presente que, 
habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda amortizable al 5 por 
100, emisión de 1917, series A , nú
meros 255.019 y 20, 255.025 y 26 ; se
rie B , número 54.344 ; serie C , núme
ro 53.102, del vencimiento de 15 de 
febrero de 1934, presentados por don 
Rufino Silván González en esta D i 
rección General, se anuncia al públi
co, por medio del* presente y término 
de un mes, para que la persona en 
cuyo poder se hallaren, los presente 
en las Oficinas de este Centro, den
tro del plazo indicado transcurrido 
el cual sin haberlo efectuado serán 
declarados nulos y sin ningún valor 
ni efecto, conforme a lo prevenido en 
la real orden de 17 de abril de 1913. 

Madrid, 25 de mayo de 1934.—Por 
el Director general, Emil io V e l a - H i 
dalgo. 

(Núm. 1.344) 

TRIBUNAL JNDUSTRIAL 
C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número dos, a ins
tancia de Soledad Gómez Alarcón, 
contra doña María Luisa Novillo, so
bre reclamación de salarios, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es dei te
nor siguiente : 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a 23 de ma
yo de 1934. Habiendo visto con inter
vención del Jurado, yo, don Luis Fe
lipe Vivanco y Pérez del Vil lar, Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número dos de la misma, los prece
dentes autos, seguidos entre partes: 
de la una, y como demandante, So
ledad Gómez Alarcón, mayor de 
edad, soltera, sirviente y de esta ve
cindad, y de la otra, y como deman
dado, doña María Luisa Novil lo, 
también de esta vecindad, declarada 
en rebeldía, sobre reclamación de sa
larios e indemnización por despido, 

Fallo 

Que estimando en parte la deman
da, debo condenar y condeno en re
beldía a doña María Luisa Novillo a 
que pague a la demandante, Soledad 
Gómez Alarcón, seis pesetas sesenta 
y cuatro céntimos, importe de cuatro 
días de salario no percibido, absol
viendo a la demandada del resto de 
las peticiones deducidas por la actora 
en este procedimiento. 

Se advierte a las partes mu» <v>ntr.a 
esta resolución pueden interponer re
curso de revisión para ante esta exce
lentísimo Audiencia territorial, den
tro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que les sea 
notificada. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la demandada se noti
ficará en estrados e insertará su en
cabezamiento y parte dispositiva en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a no ser que se solicite su notifica
ción personal, dentro de segundo día, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Felipe Vivanco (rubricado). 

Publicada el mismo día. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y con el fin 
de que sirva de notificación en legal 
forma a la demandada, doña María 



Luisa Novillo, declarada en rebeldía, 
expido la presente, que firmo en M a 
drid, a 2 8 de mayo de 1 9 3 4 . — E l Se
cretario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 1 .388) ( L — 6 8 ) 

-«««»»>K 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Francisco González Barros se ha in 
terpuesto recurso contencioso admi
nistrativo con la Administración (Se
cretaría del señor García Valdés), so
bre revocación de acuerdo del A y u n 
tamiento de Madrid, fecha 1 de fe
brero de 1 9 3 4 , denegatorio del recur
so de reposición interpuesto contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia de 
2 8 de julio de 1 9 3 3 , denegatorio de l i 
cencia para construir un hotel en el 
solar número 3 3 de la calle de R a i 
mundo Fernández Villaverde. 

Madrid, 2 3 de mayo de 1 9 3 4 . — E l 
Oficial de Sala, P . S. , José A . Ca
rrasco. 

(Núm. 1 . 3 3 6 ) 

-«««)>»»-

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 2 1 

EDICTO 
E l Juzgado de primera instancia 

número veintiuno de esta capital, en 
providencia del día de hoy, dictada 
en el procedimiento judicial sumario 
promovido a nombre de don Celesti
no Martínez Fernández, contra don 
José Larri naga y de la Gándara, en 
reclamación de un crédito subhipote-
cario que grava con hipoteca sobre 
hipoteca constituida respecto de las 
fincas que se dirán, se saca a la ven
ta, en pública subasta, por primera 
vez, el derecho real de hipoteca que a 
continuación se describe (crédito sub-
hipotecario de cincuenta mil pese
tas) : 
U n crédito hipotecario de doscientas 

ochenta y seis mil doscien
tas ochenta pesetas y trein
ta y tres céntimos, que don 
Tomás Hernández Echeva
rría, en nombre y repre
sentación, como mandata
rio de doña Amalia y don 
Horacio Echevarrieta y M a -
ruri, por su propio y perso
nal derecho, y como únicos 
integrantes de la comuni
dad de bienes «Echevarrie
ta y Larrinaga», reconoció 
a favor de don José L a r r i 
naga y de la Gándara, can
tidad que como único res
ponsable de dicha comuni
dad de bienes adeudaban a 
éste los señores Echevarrie
ta, que quedaron obligados 
a pagar al acreedor el crédi
to dentro del término de 
cuatro años, con facultad 
de anticipar el pago a con
veniencia de los deudores, 
con el interés del siete por 
ciento anual, pagadero por 
trimestres vencidos, según 
escritura otorgada en B i l 
bao, ante ei Notario don 
'Arturo Ventura, el veinti
uno de marzo de mil nove-

V 

cientos treinta y tres, en la 
cual se reconocieron otros 
dos créditos a favor de don 
Luis y don Federico Larr i 
naga de la Gándara, estipu
lándose que serían de cuen
ta de los deudores cuantos 
gastos e impuestos se origi
nasen ; y para garantizar 
con hipoteca el pago de sus 
respectivos créditos a los 
señores Larrinaga,, consti
tuyó hipoteca a favor de los 
tres, sin prelación entre sí, 
sobre las fincas y en la for
ma siguiente: A favor de 
don José Larrinaga, por el 
crédito hipotecario referido, 
intereses y veinticinco mil 
pesetas para costas y gas
tos. 

Fincas de don Horacio Echevarrieta 
y Maruri 

Primera 

U n a casa con otras dependencias, sita 
en Madrid, calle de Claudio 
Coello, ciento diecisiete mo
derno, finca número tres 
mil doscientos dieciocho del 
Registro de la Propiedad 
del Norte, hipotecada por 
noventa y cinco mil ocho
cientas pesetas de princi-
pay e intereses y siete mil 
pesetas para costas y gas
tos. 

Segunda 

U n vedado destinado a caza, con pas
to, denominado Tres Can
tos, sito en término de C o l 
menar Viejo, inscrito en el 
Registro de la Propiedad 
de Colmenar con el número 
cuatro mil cinco, e hipote
cado por cuarenta y ocho 
mil setecientas cincuenta 
pesetas de principal, intere
ses y cuatro mil quinientas 
pesetas para costas y gas
tos. 

Tercera 

U n colmenar al sitio de Los Caños, 
llamado también de Valde-
viñuelas, término de C o l 
menar Viejo, e inscrita en 
este Registro de Colmenar 
con eí número dos mil no
vecientos setenta y siete, e 
hipotecada para responder 
de treinta pesetas treinta y 
tres céntimos de principal, 
intereses y cinco pesetas de 
costas y gastos. 

Cuarta 

U n a finca urbana compuesta de un 
terreno y casa chalet, al si
tio Punta de Begoña, ba
rrio de Algorta, término 
municipal de la Anteiglesia 
de Guecho. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad 
de Bilbao, con el número 
dos mil doscientos once, e 
hipotecada para responder 
de cuarenta y cuatro mil 
cuatrocientas pesetas de 
principal, intereses y cua 
tro mil pesetas para costas 
y gastos. 

Finca* de doña Amalia Echevarrieta 
Maruri 

Quinta 

U n a hacienda de campo denominada 
de la Concepción, sita en 
el partido de Guadalmedina 
y Arroyohondo o de la 

Cuesta del Alamo y Loma 
de la Galera, término y dis
trito hipotecario de Mála
ga, con huerta, jardín, v i 
ñas y arbolado, inscrita 
en el Registro de Mála
ga, con el número dos mil 
quinientos veinticinco, y a 
responder de cuarenta y tres 
mil trescientas pesetas de 
principal, intereses y cuatro 
mil pesetas para costas y 
gastos. 

Sexta 

U n a huerta denominada del Hoyo, 
con una pequeña casa en 
su centro, sita en el partido 
de Guadalmedina y Arro
yohondo o de la Huerta del 
Alamo y Loma de Caletra, 
término y distrito hipoteca
rio de Málaga, e inscrita en 
el Registro al número no
vecientos cincuenta y cua
tro, para responder de cin
co mil doscientas cincuenta 
pesetas de principal, inte
reses correspondientes y de 
mil pesetas para costas y 
gastos. 

Séptima 

Finca denominada Munoa, en térmi
no municipal de Baracal-
do, barrio del Cruce, parti
do judicial de Balmaseda, 
provincia de Vizcaya, con 
varias edificaciones y for
mada por agrupación de 
otras, cuya inscripción no 
se puede determinar hoy, 
inscrita en el Registro de 
Balmaseda, al tomo, noven
ta y nueve del Ayuntamien
to de Baracaldo, finca nú
mero cuatro mil doscientas 
treinta y cinco duplicado, 
según la escritura base del 
procedimiento, por cuaren
ta y ocho mil setecientas 
cincuenta pesetas, intere
ses y cuatro mil cuatrocien
tas noventa y cinco pesetas 
para costas. 

L a subasta referida tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del General Castaños, 
número uno, el día trece de julio pró
ximo, a las once de su mañana, y se 
advierte a los licitadores: 

Que del crédito hipotecario sobre 
las fincas relatadas én la escritura 
de subhipoteca originaria, sale a su
basta por el tipo en dicha escritura 
pactado, o sea cada participación del 
derecho real hipotecada en el doble 
del capital del préstamo de que res
ponde, según dicha escritura, y no 
se admitirá postura alguna que n® 
cubra el expresado tipo previamente 
pactado en tal" escritura, o sea en bk 
cantidad de cien mil pesetas. 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar los licitadores 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del referido tipo, pac
tado en la escritura base de los au
tos, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
contrae la ley Hipotecaria en su ar
tículo ciento treinta y uno, estarán 
de manifiesto a los licitadores en la 
Secretaría del que refrenda, enten
diéndose que todo rematante se con
forma con los mismos, sin derecho a 
exigir ninguna otra titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del acreedor su bh i pote-

cario referido, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose 
que todo licitador los acepta expresa
mente y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin que 
pueda destinarse a su extinción el 
precio del remate, el cual podrá ha
cerse a calidad de cederlo a un ter
cero. 

Dado en Madrid, a quince de ju
nio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel y Pulís 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Angel Vi l lar y Madrueño 
( A . — 1 . 4 3 9 ) 
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CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E l señor Juez de primera instancia 

número cinco ; de esta capital, por 
providencia dictada en el día de hoy, 
ha admitido la demanda de juicio or
dinario declarativo de mayor cuan
tía, promovida por don Restituto 
Fuertes Fuente, don Francisco Davó 
Fernández y don Manuel López Mo
rato y López Sepúlveda, como Sín
dicos del juicio universal de quiebra 
necesaria de Hotel Inglés, S. A . , 
contra don Olegario Riera Cifuentes, 
sobre que se declare nulo y sin nin
gún valor el crédito de veinticinco 
mil ciento ocho pesetas con cuaren
ta y cinco céntimos que el demanda
do tiene contra la Sociedad quebra
da, Hotel Inglés, S. A . , representa
do por una letra de cambio iibrada el 
primero de septiembre de mil nove
cientos treinta, con vencimiento al 
primero de diciembre siguiente; de 
la que se ha conferido traslado al de
mandado, y en su consecuencia, a so
licitud de la parte aqtora, y por des
conocerse el actual paradero del de
mandado, don Olegario Riera C i 
fuentes, le emplazo por medio de la 
presente para que en el improrroga
ble término de nueve días comparez
ca ante el referido Juzgado, perso
nándose en dicho juicio, previniéndo
le que si no compareciere !e parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho; y que las copias de la deman
da v documentos las tiene a su dis
posición en la .Secretaría del que re
frenda 

Dado en Madrid, a dos de junio 
de mil novecientos treinta y cuatro 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V . # B.° 
¿1 Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 

( A . — . . 4 3 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de . 
primera instancia número cuatro, de 
esta capital, en autos de menor cuan
tía que sigue el Procurador don 
Eduardo de Garamendi, en nombre 
de la Sindicatura de la quiebra ne
cesaria del Hotel Inglés, S. A . , con
tra don Olegario Riera Cifuentes, 
sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta en pública subasta, que se ce* 
lebrará por primera vez en la Sala 
audiencia de este Juzgado ei día vein
tisiete del actual, a las once, y por 
el tipo de tres mil quinientas pese
tas, un crédito que ostenta el don 
Olegario Riera contra la Sociedad 
Anónima Hotel Inglés, representado 
por una letra de cambio per valor de 
veinticinco mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores; 



Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo de tres mil 
quinientas pesetas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del mismo. 

Madrid, doce de junio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
V . ° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

M . G . Patos 
(A.—1.430) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don Antonio Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instan
cia del Juzgado número trece de los 
de esta capital, en los autos ejecuti
vos seguidos a instancia de don Ber-
nardino Sotoca Fraile, representado 
por el Procurador señor Pozo, con
tra don José Gómez Muñoz, residen
te en O'Donnéll, treinta y tres (ho
tel), sobre pago de siete mil quinien
tas veintinueve pesetas noventa cén
timos de principal, intereses, gastos 
y costas, se sacan a la venta, por pr i 
mera vez, en pública subasta y por 
l a suma de dieciocho mil novecientas 
cincuenta pesetas, en que han sido 
valorados, los bienes muebles embar
gados al ejecutado en tales autos, 
consistentes en 

U n comedor, un tresillo, un dormi
torio, un escritorio y otros diversos 
muebles. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sata audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintiocho de los 
corrientes, a las once de su mañana, 
previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l i 
citadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del indicado tipo, y 

Que los referidos bienes se hallan 
depositados en poder del ejecutado, 
donde podrán ser examinados por los 
que deseen interesarse en la licita
ción. 

Madrid, dos de junio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . , 

Arturo Roldan 
• • • « 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—1.440) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia titular del número seis de esta ca
pital, en los autos de juicio declarati
vo promovidos por la Casa de Costu
ra Francesa «Worth», contra don A r 
turo Egaña Barges y doña María P i 
dal Toro, en reclamación de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera vez 
y en la cantidad de cuatro mil dos
cientas cincuenta y una pesetas, en 
que han sido tasados, 

Los bienes muebles embargados a los 
deudores, los cuales se en
cuentran en poder y depósi
to de los mismos, en su do
micilio, calle de Abascal, 
número veintinueve. 

Para cuyo remate, que tendrá l u 
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día dos de julio próximo, a las 
once de la mañana, haciéndose cons
tar : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores pre
viamente en 1a mesa del Juzgado el 
diez por ciento del tipo de la subasta. 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación. 

Madrid, trece de junio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V . ° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
titular, 

Antonio Ruiz López 
(A.—1.433) 

D E C A N A T O 

E D I C T O 

E n virtud de providencia de dos 
del actual, dictada por el señor Juez 
Decano de los de primera instancia 
e instrucción de esta capital, en el ex
pediente que se instruye por comisión 
de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, para la cancelación de la 
fianza que para garantir el ejercicio 
de su cargo tenía constituida el Pro
curador de los Tribunales de Madrid 
don Eugenio Alcalá Herrero, se 
anuncia por el presente, que se inser
tará en los periódicos oficiales, el 
cese en su oficio de dicho Procura
dor, para que, en el término de seis 
meses, contados desde la última in
serción de este edicto en los mencio
nados periódicos, puedan formularse 
ante este Decanato las reclamaciones 
pertinentes contra la indicada fianza, 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar a aquél que tenga algún 
derecho contra la misma. 

Dado en Madrid, a cuatro de junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
José González L l a n a . — E l Secretario, 
Antonio Aguilar . 

E s copia. 
E l Secretario, 

Antonio Agui lar 
(A.—1.434) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n el incidente de pobreza promo

vido ante el Juzgado de primera ins
tancia número 8, de esta rápita!, s i 
to en la calle de General Castaños, 
número uno, a instancia de don Ja
cinto Rubio Pérez, para litigar en 
tal concepto en autos sobre divorcio 
contra su esposa doña Bernarda Mí-
són Rey, se ha dictado la providen
cia que se inserta a continuación: 

Providencia 
Juez señor Lescure.—Madrid, 24 

de mayo de 1934.—Se admite, cuan
to ha lugar en derecho, la demanda 
de pobreza formulada por el Procu
rador don Bonifacio Gutiérrez Nieto, 
en la representación que ostenta de 
don Jacinto Rubio Pérez, en su es
crito, fecha 12 de marzo último, con
firiéndose traslado de ella a la esposa 
del actor, doña Bernarda Misón Rey, 
y al señor Abogado del Estado, y 

empláceseles, a este funcionario con 
entrega de las oportunas cédula y 
copias simples de la referida deman
da y de sus documentos, para que 
dentro del término de i.ucve días 
comparezca en los autos y la contes
te, y a la doña Bernarda Misón Rey, 
cuyo domicilio o paradero se desco
noce, por medio de edictos, que se 
fijaran en el sitio público de costum
bre de este Juzgado e insertarán en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, para que en igual plazo de nue
ve días se persone y conteste la de
manda, previniéndole que en la Se
cretaría del que refrenda tendrá a su 
disposición las copias simples co
rrespondientes, que le serán entrega
das si se presenta a recogerlas dentro 
del término, bien por sí, o por me
dio de Procurador debidamente apo
derado. 

L o manda y firma su señoría; de 
que doy fe.—Lescure.—Ante mí, L i 
cenciado José Torres. (Rubricados.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, a fin de 
que sirva de emplazamiento en forma 
a doña Bernarda Misón Rey, expido 
la presente en Madrid, a veinticuatro 
de mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro.—El Secretario, Ledo. José 
Torres. 

(Núm. 1.777) ( C — 2 4 1 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
En virtud de Jo acordado por el se

ñor Juez de instrucción de esta loca
lidad y su partido, en providencia de 
este día, dictada en cumplimiento de 
una carta orden de la Sala de Vaca
ciones de la Audiencia Provincial de 
Madrid, dimanante del rollo de la 
causa número doscientos doce de mil 
novecientos treinta y uno, sobre in 
fracción de la ley de caza, contra V a 
lentín Guadaño Sastre y otro, vecino 
de E l Escorial, para exacción de la 
suma de trescientas treinta y ocho 
pesetas con cuarenta y ocho cénti
mos, importe de las costas principa
les causadas en dicha Superioridad, 
más ciento cincuenta para las poste
riores, se saca a pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días, 
y sin sujeción a tipo, la siguiente 

Finca 
L a mitad de una casa en E l Escorial, 

calle de San Sebastián, nú
mero doce, de planta baja 
y principal ; la primera de 
éstas compuesta de tres ha
bitaciones, y linda : la plan
ta baja, al frente, con finca 
urbana de Saturnina Man
zano ; a la izquierda, con 
eras de San Sebastián, y a 
la derecha, con finca urba
na de Félix Fernández Y a -
güe, y el principal, al fren
te, con vía pública; iz
quierda, Saturnina Manza
no, y derecha, no tiene l in
dero, porque la planta ba
ja, de Félix Fernández, es 
de un solo piso. Tasada en 
cuatro mil doscientas trein
ta y siete pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día seis de julio próximo, 
y hora de las doce de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

E l título de propiedad del inmue
ble, suplido por certificación del Re
gistro de la Propiedad, se encuentra 
de manifiesto en Secretaría, para que 
pueda ser examinado, con el que se 
conformarán los postores, sin dere
cho a exigir ningún otro, observán
dose lo dispuesto en la regla octava 

del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria. 

Segunda 
Y para tomar parte en la subasta 

ha de hacerse previamente en la me
sa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto la consig
nación de una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, pudiendo subastarse a cal i 
dad de ceder. 

Dado en San Lorenzo del Escorial 
a veinticinco de mayo de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V . ° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(Núm. 1.380) (D.--341) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada en este día por el 
Juzgado de primera instancia núme
ro catorce, de esta capital, en los au
tos de juicio declarativo de mayor 
ebuantía seguidos a instancia de don 
Miguel Pérez Dorado y otros, con
tra don Julián Pérez Dorado, sobre 
disolución de comunidad de bienes y 
otros extremos, hoy en ejecución de 
sentencia, se saca a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, y 
precio de ciento sesenta mil setecien
tas noventa y una pesetas con no
venta y un céntimos, el estableci
miento titulado Librería Escolar, s i 
to en esta villa, calle de la Bolsa, nú
mero doce. 

Para cuyo acto, que habrá de te
ner lugar ante dicho Juzgado, se ha 
señalado el día doce de julio próxi
mo, a las once, anunciándose por 
medio del presente y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento, por 
lo menos, de dicho precio. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Que el título de propiedad lo cons
tituye la escritura otorgada ante el 
Notario don José Menéndez de P a 
rra el cinco de marzo de mil nove
cientos diecinueve, y se hallará de 
manifiesto con los autos en Secreta
ría. 

Y que previa la consignación del 
precio del remate dentro de los ocho 
días siguientes al en que tenga lu
gar, será otorgada de oficio por el 
Juez con los rematantes la correspon
diente escritura de venta. 

Madrid, doce de junio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario 
José Cruz 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A—1.437) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro, de 
esta capital, en autos ejecutivos que 
se siguen a instancia del Procurador 
don Eduardo Morales, en nombre del 
Banco Internacional de Industria y 
Comercio, contra don Laureano Alar
cón Capil la, sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta en pública subas
ta, que se celebrará por segunda vez 
en la Sala audiencia de este Juzga
do el día doce de julio próximo, a las 



once, y con la rebaja del veinticin
co por ciento del tipo que sirvió pa
ra la primera, o sea por la cantidad 
de ciento ochenta y cuatro mil ocho
cientas noventa y seis pesetas, la si
guiente 

Finca 

Casa hotel en Madrid, paseo de la 
derecha del Hipódromo, 
número cuatro provisional; 
l i n d a : por la fachada, con 
el paseo de la derecha del 
Hipódromo; derecha en
trando, Mediodía, con otra 
de don Demetrio García 
del R í o ; izquierda, o Nor
te, solar que fué segregado 
del que se describe, de don 
Cleto Torres, y espai Ja, o 
Saliente, con solar del ex 
Marqués del Llano de San 
Javier, del que fué segre
gado éste. Su cabida es de 
cuatrocientos noventa y seis 
metros cuadrados, iguales 
a s e i s mil trescientos 
ochenta y ocho pies, ocu
pando el hotel ciento se

senta y seis metros y cua
renta y dos el garaje, es
tando destinado el resto a 
jardín. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo de ciento 
ochenta y cuatro mil ochocientas no
venta y seis pesetas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del expresado tipo. 

Que los títulos de propiedad de la 
finca, suplidos por certificación del 
Registro, están de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, donde , 
podrán ser examinados por los l ic i 
tadores, debiendo conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, doce de junio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

M . G . Patos 
(A.—1.432) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el sefiqr Juez de 
instrucción número cuatro, en la eje
cutoria de Causa seguida en dicho 
Juzgado bajo el número seiscientos 
sesenta y siete de mil novecientos 
veintinueve, por estafa, contra Igna
cio Torres González, se sacan por 
tercera vez, y sin sujeción a tipo a la 
venta, en pública subasta, que ten
drá lugar doble y simultáneamente 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, y en ¡a del de 
igual clase de Barcelona, el día dos 
de julio próximo, a las once de su 
mañana, los efectos que a continua
ción se indican, que han sjdo embar
gados al penado Ignacio Torres, y 
que obran depositados en poder de 
éste, en Barcelona, Ramb'a de C a 

naletas, trece, principal, y que han 
sido tasados en la cantidad de seis
cientas ochenta pesetas. 

Siete sillas de nogal tapizadas, con 
funda blanca. 

Unos cortinajes verdes, con barra 
de madera. 

U n paragüero con molduras de 
metal y luna de espejo partido en dos 
pedazos. 

U n cuadro paisaje. 
U n cuadro pequeño. 
U n armario de dos departamentos, 

nogal, formado por cuatro hojas, de 
cristales grandes, con cuatro cajones 
y cuatro hojas de puertas en la par
te inferior. 

U n a vitrina de madera de pino, con 
armadura, con cristales y departa
mentos inferiores de madera, con 
puerta de madera, corredera. 

U n a mesa de madera, muy gran
de, con sus puertas en la parle infe
rior, de nogal. 

L'n sofá de nogal, con respaldo 
alto, tapizado en gutapercha. 

U n sillón de nogal tapizado color 
rojo. 

Seis sillas de nogal, tapizadas en 
gutapercha. 

Tres cuadros grandes representan
do paisajes y marinas. 

Una lámpara para gas y electrici
dad, de tres brazos. 

U n a mesa destinada a operaciones 
quirúrgicas, con la armadura de hie
rro, asiento de cristal y respaldo de 
gutapercha y piso de mármol. 

U n aparato irrigador con el vaso 
de vidrio y el montante de metal. 

Adherido a la pared, un lavabo con 
espejo de 7 x 80 aproximadamente. 

U n a vitrina con molduras de hie
rro y tres cristales. 

L T n escritorio de sistema ameri
cano. 

U n sillón. 
Una lámpara de una sola luz. 
Estos muebles y efectos salen a su

basta bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del precio que 
sirvió de tipo para la secunda su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Segunda 

Que se devolverán dichas consig
naciones a sus respectivos dueños 
acto continuo al remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obli
gación, y, en su raso, como parte del 
precio de la venta. 

Tercera 

Que si resultaren igualas dos pos
turas de las que se hagan en este 
Juzgado y en el de Barcelona, se 
abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes, previo señalamiento de 
día y hora, adjudicándose los bienes 
o! que ofrezca mayor precio, devol
viéndose al otro el deposito que hu
biera constituido. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a dieciocho de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l S e c r e t a r i o , 
R i c a r d o G ó m e z 

(Firmado.) 
T D . - 3 3 8 ) 

G E T A F E 
Por el presente, hago saber: Que 

en la ejecutoria de la causa número 
ciento ochenta y cinco de mil nove
cientos veintinueve, sobre muerte 
por imprudencia contra Catalino A n 
tonio Gómez Aperador, se ha acor
dado, por proveído de esta fecha, sa
car de nuevo a la venta, en pública 
subasta, por segunda vez y con re
baja del veinticinco por ciento del 
tipo de tasación, las dos fincas em
bargadas siguientes : 

Primera 
U n a casa en Yepes, plaza de la Cons

titución, número dos, digo 
veintidós, lindante: por la 
derecha entrando, con Casa 
Ayuntamiento; por la es
palda, con la cárcel; iz
quierda, con la calle de la 
cárcel, y por el frente, con 
dicha plaza, por donde tie
ne entrada. 

Segunda 
Casa en Yepes, calle del Capitán Ló

pez Bravo, número veinti
uno, que consta de portal, 
cocina, cuadra, corral, nue
ve habitaciones y dos cá
maras ; tiene dos puertas 
accesorias a la calle y ocu
pa una superficie de cien
to doce metros cuadrados ; 
linda por la derecha, con 
habitaciones de Bricio Co
lastra ; izquierda, con M a 
tías García, y espalda, con 
Bricio Colastra. 

Condiciones y advertencias 
Para el acto del remate en la Sala 

audiencia de este Juzgado de Getafe, 
se señala el día doce de julio, a las 
once horas. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de tasación, con rebaja del 
veinticinco por ciento, que será de 
treinta y dos mil pesetas la primera 
y veintitrés mil la segunda. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Que los títulos de propiedad de la 
primera finca se tendrán por suplidos 
con certificación del Registro de la 
Propiedad obrante al folio cincuenta 
y ocho de la pieza separada de autos 
aludida, estando de manifiesto en la 
Secretaría para poder examinarlos, 
y los licitadores deberán conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir nin
gunos otros, y en cuanto a la segun
da, se previene que no aparece ins
cripta. 

Que las cargas y gravámenes ante
rior*»* v las nreferentes al crédito se-

^ J A 

ñalado quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Getafe, veinticuatro de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

P . H . , 
Pedro Suescun 

(Firmado.) 
(D.—354) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Alejandro Royo Fernández C a 

vada, Juez de instrucción del par
tido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que el día seis de ju

lio próximo, a las once, tendrá lugar 
ante este Juzgado la venta en públi
ca subasta de las siguientes fincas, 

embargadas a Leandro Díaz Monte
ro, para pago de las responsabilida
des pecuniarias en causa por lesio
nes : 

Fincas 
U n a tierra en término de Talamanca 

de Jarama, al sitio de Tala-
manquilla, de cabida trein
ta y cuatro áreas, ochenta 
y dos centiareas, secano, 
cereal de segunda ; linda : 
a¡ Norte, resto ele !a primi
tiva que se vende a Alejan
dro Fernández; Sur, Fran
cisco M o y a ; Este, Julián 
del Pozo, y Oeste, herede
ros de Basilio Martín. Es 
la mitad Sur de la que con 
doble cabida lindaba como 
la anterior, menos al Nor
te, que lo hacía con cami
n o ; número treinta del po
lígono cinco. Tasada en se
tecientas cincuenta pese
tas. 

Otra tierra en Talamanca, en el pa
raje Terrín, de veintiséis 
áreas y once y media cen
tiareas, de igual clase, l in
dante al Norte, Severiano 
Pereda ; Sur, carretera ; Es
te, Teodomiro Pelayo, y 
Oeste, resto de la primiti
va que se vende a Alejan
dro Fernández. Es mitad 
saliente de la que con do
ble cabida lindaba, como 
la descrita, menos al Oes
te, que lo hacía con A n a 
Ferrer. Tasada en trescien
tas pesetas. 

U n a viña en Talamanca, al sitio 
de Terrín, de treinta y cua
tro áreas y ochenta y dos 
centiareas, lindante al Nor
te, Agapito Martín y Juan 
Sama ; Este, el Municipio ; 
Sur, Moreberto Marina y 
Agapito Martín, y Oeste, 
José Pereda. Tasada en 
quinientas pesetas. 

Condiciones 
Primera 

E l tipo de subasta es la tasación, 
no admitiéndose postura que no cu
bra las dos terceras partes de ella, ni 
postor que no consigne el diez por 
ciento de dicha tasación. 

Segunda 
No aparecen inscritas en el Regis

tro de la Propiedad, y los licitado-
res deberán conformarse con la titu
lación obrante en autos, sin derecho 
a exigir otros, y sin perjuicio de su
plirlos por los medios que autoriza la 
ley. 

Tercera 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, al crédito que 
se persigue, continuarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta. 

Dado en Coimenar Viejo, a vein
ticinco de mayo de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

(Núm. 1.354) (D. -340) 
o 

fUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

Don Isidro Suárez y García Sierra, 
Juez municipal número seis de esta 
capital, 
Hago saber : Que en este Juzgado 

municipal correspondió una demanda 
presentada por el Procurador don 
Manuel Muniesa y Mateos, como apo
derado de don Fernando de Bustos y 
Ruz de Arena solicitando celebrar juí-
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ció verbal de desahucio contra don 
Felipe de Andrés Garrigo, hoy con
tra los ignorados herederos de este 
señor, por falta de pago de los al
quileres correspondientes a los meses 
de marzo, abril y mayo del corriente 
año, del cuarto tercero izquierda de 
la casa número siete de la calle de 
Baltasar Bachero, de esta capital, 
cuyo descubierto asciende a la can
tidad de ciento cincuenta y tres pe
setas, siendo la renta anual de dicho 
cuarto la de seiscientas doce pesetas, 
solicitando se dictara sentencia decla
rando haber lugar al desahucio, con 
expresa imposición de costas a la par
te demandada, y por ignorarse el do
micilio de aquéllos, se les citará por 
medio de edictos. 

Que por proveído de esta fecha se 
ha señalado para que tenga lugar la 
celebración del juicio verbal de des
ahucio solicitado el día veinticinco del 
actual mes y hora de las once del 
mismo, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del Barco, número 
veintiséis, piso segundo, a cuyo efec
to se cita por medio de la presente a 
los ignorados herederos de don Fel i 
pe de Andrés Garrigo, cuya residen
cia se desconoce, a fin de que com
parezcan por sí o por medio de per
sona especialmente apoderada y acom
pañados de los demás medios de 
prueba de qu hayan de valerse, pues 
de no hacerlo les parará los perjui
cios a que hubiere lugar en derecho, 
y por hallarse comprendidos en el ar
tículo mil quinientos setenta y seis 
de la ley de Enjuiciamiento c ivi l , se 
apercibe a dichos demandados, con
forme determina el artículo mil qui
nientos setenta y cinco de la propia 
Ley, que de no comparecer en la for
ma indicada se declarará haber lugar 
al desahucio, sin más citarlo ni oírlo. 

Y para que sirva de citación en 
legal' forma a los ignorados herederos 
de don Felipe de Andrés Garrigo, cu
yo domicilio se desconoce, con el 
apercibimiento indicado e insertar en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente en Madrid, a once 
de junio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario* 
(Firmado.) 

V.° B . # 

E l Juez municipal, 
(Firmado.) 

( A . - ^ I . 4 3 Ó ) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces a Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuada 
se expresan, para que comparezcan 
el día que SÍ señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

Q U I S M O N D O 

Por la presente se cita, llama y 
emplaza a Pedro Fraile, cuyo segun
do apellido se ignora, así como su do
micilio en Madrid, para que el día 
28 del actual comparezca en este Juz
gado, a las once de la mañana, a fin 
de que asista al juici de faltas que sp 
le sigue por muerte de un burro el 
día 10 de febrero último, al realizar 
trabajos en la línea telefónica de este 
pueblo. 

(Núm. 1.439) (B.—930) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E n virtud de providencia del señor • 

Juez de primera instancia e instruc
ción número 19, dictada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye por 
publicación clandestina con el núme- 1 

ro 391 de 1933, ante la Secretaría de 
don Ramiro López Rodríguez, se cita 
a don Alonso Hernández González, 
domciiliado últimamente en la calle 
de Chinchilla, 37, para que comparez
ca en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguien
te al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con objeto 
de practicar con el mismo diligen
cias. 

( B . - 9 2 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Los dueños de tres cubiertas para 

automóviles, una caja de tabaco, un 
saco de trigo de 100 kilos y un pelle
jo de vino, comparecerán, dentro del 
término de cinco días, ante el Juz
gado de instrucción número 2, Se
cretaría del señor Yáñez, con objeto 
de recibirles declaración y hacerles el 
ofrecimiento de causa que determina 
la Ley, en el sumario instruido por 
difcho Juzgado con el número 162* 
del corriente año, por hurto. 

( B . - 9 3 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Quesada Jiménez (Carmen) y sus 

padres, domiciliada últimiamente en 
la calle del Ferrocarril, 7, bajo, com
parecerán, dentro del término de cin
co días, ante el Juzgado de instruc
ción número 2, Secretaría del señor 
Yáñez, para recibir declaración a la 
primera y ser reconocida por los mé
dicos forenses, y los últimos, para 
ofrecerles el procedimiento conforme 
dispone el artículo 109 de la Ley, en 
causa por lesiones, instruida por d i 
cho Juzgado con el número 225 de 
1934-

( B . - 9 3 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado por providencia de esta fe
cha, dictada por el* señor Juez de ins
trucción número 4, en laf ejecutoria 
de causa seguida bajo el número 107 
de 1933, por robo, contra Juan Bau
tista Fernández Gutiérrez, se hace sa
ber a d o n Manuel Ramos, <jue vivió 
en la glorieta de la Beata A n a María 
de Jesús, 4, que por la Superioridad 
ha sido condenado el penado a que 
indemnice a dicho Manuel Baños en 
la suma de 10 pesetas. 

(B . -932) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Bueno (Carmen), domiciliada últi

mamente en ía calle del Olivar, nú
mero 38, comparecerá, dentro del tér-
ino de cinco días, ante ei Juzgado de 
instrucción número 4 de esta capital, 
Secretaría de don Ricardo Gómez 
García, para prestar declaración en 
causa seguida por homicidio por im
prudencia, bajo el número 335 de 
1933-

( B . - 0 3 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E n virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia e ins
trucción número 19, didtada en el 
día de hoy en el sumario que se ins
truye por hurto con el número 202 de 
1934, BRte k\ Secretaría de don R a 
miro López Rodríguez, se cita a L u 
cila Vesanilla, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguien
te al en que este edicto fuese inserto 
en los periódicos oficiales, con objeto 
de ser oída en dicho sumario. 

( B . - 9 4 0 ) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pía-
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicadón del anundo en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les ata, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos 2 disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 312 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Bueno Marcos (Salvador), cuyas 

demás circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en la calle de 
José Antonio Armona, número 8, 
procesado por a l z a m i e n t o de bienes 
y estafa, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 10, de Madrid, con el 
fin de serle notificado el auto de pro
cesamiento y prisión contra él dicta
do en el sumario número 76 de 1934, 
recibirle declaración indagatoria y ser 
reducido a prisión. 

(B . -903) 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

Moreno Zapico (Marcelino), natural 
de Ricallo (León), hijo de Angel y 
Emilia, de treinta y un años, solte
ro, corredor, domiciliado últimamen
te en la calle de Lérida, número 5, 
bajo (solar), comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción número 8, Secreta
ría de don José Torres Santos, al ob
jeto de notificarle el auto dictado con 
fecha 21 de abril del corriente año por 
la Sección cuarta de esta Audiencia 
provincial, que decreta su prisión y 
llevar ésta a efecto. 

(B.—926) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Fernando Serrano Salvador, 
Juez de primera instancia e instruc
ción de este partido, 
Por el presente se cita y llama al 

procesado José Arenas V i l l a , hijo de 
Jerónimo y Epifanía, soltero, de vein
te años, albañil, natural de Santan
der, que se encontraba cumpliendo 
condena en la Escuela de Reforma de 
esta ciudad, de la que se evadió el 
día 19 del actual, para que, en el tér
mino de ocho días, contados desde ei 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la ((Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con el objeto de ser re
ducido a prisión y responder de los 
cargos que le resultan en el sumario 
que en este Juzgado se instruye por 
quebrantamiento de condena, con el 
número 238 de 1934* 

(Núm. 1.444) (B.—928) 
J U Z G A D O N U M E R O 9 

Miguel Revuelta (Loreto), de vein
te años de edad, hija de Pedro y de 
Marcelina, natural de L a Seca, solte-

; ra, sirviente y domiciliada última-
mente en la calle de San Germán, nú-

j mero 16, comparecerá, en el término 

de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 9, Secretaría del se
ñor Rives, con el f in de ser reducida 
a prisión en el sumario seguido en 
este Juzgado con el número 1.101 de 
I931» por abandono de menores. 

(Núm. 1.442) (B.—929) 
M A D R I D 

Aguilar García (José), hijo de A n 
tonio y Ramona, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión fontane
ro, de veinte años de edad, estatura 
i\666 metros, perímetro torácico 0,83 
metros, color moreno, pelo castaño, 
cejas ai pelo, ojos castaños, nariz re
gular, boca regular, barba poca, sin 
señas particulares, domiciliado últi
mamente en Madrid, procesado por 
falta grave de primera deserción, 
comparecerá, en término de treinta 
días, ante el Teniente Juez instructor 
del Grupo de Alumbrado e Ilumina
ción, don Ricardo Piqueras Martí
nez, residente en Madrid (Grupo de 
Alumbrado e Iluminación). 

(B . -031) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Anselmo Herrero González, in 
terino Juez de primera instancia e 
instrucción de este partido, 
Por el presente se cita y llama al 

procesado Venancio Martín Pini l la , 
del comercio, y vecino que lué del 
Puente de Vallecas, para que t a el 
término de ocho días, contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la «Gaceta de M a 
drid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado, con el ob
jeto de ser reducido a prisión y res
ponder de los cargos que le resultan 
en el sumario que en este Juzgado se 
le instruye por quiebra fraudulenta 
número 168 de 1934. 

(Núm. 1.396) (B.—892) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Huertas López (Ildefonso), que 
usa el nombre de Angel , de treinta 
y un años de edad, hijo de Eduardo 
y de Francisca, casado, encuaderna
dor, natural de Almagro (Ciudad 
Real) , y domiciliado últimamente en 
esta capital, en la calle de la Palo
ma, número 8, bajo, número 4, pe
nado en la causa número 1.377 de 
1931, de Chamberí, por delito de 
malversación de caudales públicos, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 21, de esta capital, con 
el fin de ser trasladado a la prisión 
celular, a cumplir la pena que le res
te de la que le fué impuesta por la 
sección tercera de esta Audiencia 
provincial, en sentencia de 29 de ma
vo de 1933. 

(B.--891) 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

Ferreira (Juan), Ernesto Silva O l i -
veira y Fernando Dos Santos Sal
gado, subditos portugueses, cuyas 
demás circunstancias se desconocen, 
domiciliados últimamente en esta ve
cindad en la pensión de Miguel M a 
ten, sita en ía calle de Arenal, nú
mero 15, piso segundo, comparece
rán dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 12, de esta capital, Secretaría de 
don Germán González Campo, con 
el objeto de serle notificado el auto 
de procesamiento dictado contra los 
mismos en el sumario que se instru
ye, por estafa, a don Miguel Matéu 
Morro, con el número 120 de 1934, 
y llevarse a efecto la prisión dictada 
contra los mismos. 

(B . -805 ) 
J U Z G A D O N U M E R O to 

García Albarrán (Maximino A u x i -
bio), cuyas demás circunstancias se 
ignoran, domiciliado últimamente en 
la Ronda de Valencia, número 14, 



tienda, procesado por estafa, en su
mario número 181 de 1934, compare- ' 
cera en términodediez días ante el 
Juzgado de instrucción número 10, 
Secretaría del Licenciado don Cándi
do García Caamaño, con el fin de no
tificarle el auto de procesamiento, re
cibirle indagatoria y llevar a efecto su 
prisión. 

(B.-934) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

Jiménez Domínguez (Fernando), 
natural de Valle de Abdalagis, parti
do judicial de Antequera (Málaga), 
hijo de Manuel y de María, de trein
ta y tres años de edad, soltero, jor
nalero, que ha tenido su domicilio 
últimamente en la calle Ayllón Do
mínguez, 6, piso bajo, siendo sus se
ñas personales las siguientes: esta
tura regular, pelo castaño, ojos ídem, 
nariz Tegular, color del lastro bueno 
y viste traje de color azul oscuro, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 6, de esta capital, Se
cretaría de don José María de Anto
nio y Hecerril, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, piso prin
cipal, para ser reducido a prisión en 
la Cárcel celular, por consecuencia ¡ 
del sumario que se le sigue bajo el 
número 711 del año 1931, por tentati- ! 
va de hurto. 

(H.-038) 
«««»)»> 

JURADO MIXTO DEL COMER
CIO DE ARTICULOS DE USO 

Y VESTIDO DE MADRID 

Sentencia 
E n Madrid, a 23 de abril de 1934, 

vista ante el Jurado mixto de Comer-; 
ció de Artículos de Uso y Vestido, | 
constituido en Tribunal, la demanda i 
sobre despido promovida por don; 
Jorge Ayuso Sánchez, contra su pa-' 
trono, dn Elias Pivert, con estable
cimiento en Pardiñas, 22, y 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a. 
don Elias Pivert a pagar al deman
dante la cantidad de pesetas 1.020, 
en concepto de mesada de preaviso e 
indemnización de despido, según se 
detalla anteriormente. 

Por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Comuniqúese a las¡ 
partes, instruyéndoles de los derechos 
qu contra la isma les conceden las le
yes.—Antonio Sicilia Mendo. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don Antonio 
Sicilia Mendo, vicepresidente segun
do de este Jurado mixto en el día de 
su fecha, de que certifico.—El Secre^ 
tarío, J . Manuel S . de los Terreros. 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer re
curso en el píazo de diez días, a con
tar desde el siguiente al en que la mis-
male sea notificada, ante este orga
nismo dirigida al Ministerio de T r a . 
bajo y Previsión Social, según pre
ceptúa el artículo 6P de la ley de Ju
rados mixtos del Trabajo de 27 de 
noviembre de 1931, previo deposito 
por el demandado en la Secretaría de 
este Jurado mixto del resguardo acre
ditativo de haber ingresado en con
cepto de depósito, sin interés, a dis
posición del señor Director del Tra
bajo en la Central del Banco Hispa
no Americano, sita en la plaza de 
Canalejas, número 1, de esta capital, 
la cantidad de 1.020 pesetas, a cuyo 
pago ha sido condenado. 

Es copia.—El Secretario (firmado). 

Sentencia 
E n Madrid, a 23 de abril de 1934, 

vista ante el Jurado mixto del Tra

bajo del Comercio de Artículos de 
Uso y Vestido, constituido en Tribu
nal, la demanda sobre salarios pro
movida por don Arturo García M o l i 
na, contra su patrono, don Elias P i 
vert, con establecimiento abierto en 
Pardiñas, 22, y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

don Elias Pivert a pagar al deman
dante, don Arturo García Molinas, ia 
cantidad de pesetas 265, por las dife
rencias de salarios que correspondía 
cobrar ai mismo, según queda deta
llado. Notiiiíquese a las partes esta re
solución, advirtiéndoles de los dere
chos que contra la misma les conce
den las leyes. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Antonio S i 
cilia Mendo. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por don Antonio Sicilia 
Mendo, vicepresidente segundo de es
te Jurado mixto en el día de su fe
cha, de que certifico.—El Secretario, 
J . Manuel S . de los Terreros. 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer re
curso en el piazo de diez días, a con
tar desde el siguiente al en que la mis 
ma le sea notificada, ante este orga
nismo dirigida al Ministerio de Tra
bajo y Previsión Social, según pre
ceptúa el artículo 6v de la ley de Ju
rados mixtos del Trabajo de 27 de 
noviembre de 1931, previo depósito 
por ei. demandado en la Secretaría de 
este Jurado mixto del resguardo acre
ditativo de haber ingresado en con
cepto de depósito, sin interés, a dis
posición del señor Director del Tra
bajo en la Central del Banco Hispa
no Americano, sita en la plaza de 
Canalejas, número 1, de esta capital, 
la cantidad de 265 pesetas, a cuyo 
pago ha sido condenado. 

Es copia.—El Secretario (firmado). 

Sentencia 
E n Madrid, a 23 de abril de 1934, 

visto ante el Jurado mixto del Tra
bajo del Comercio de Artículos de 
Uso y Vestido, constituido en Tribu
nal, la demanda sobre despido pro
movida por don Arturo García M o l i 
na contra su patrono, don Elias P i 
vert, con establecimiento en Pardi
ñas, 22, y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

don Elias Pivert a pagar al deman
dante la cantidad de pesetas 1.020, en 
concepto de mesada de preaviso e in
demnización de despido, según se de
talla anteriormente. 

Por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Comuniqúese a las partes, instru
yéndoles de los derechos que contra 
la misma les conceden las leyes.— 
Antonio Sicil ia. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don Antonio 
Sicilia Mendo, vicepresidente segun
do de este Jurado mixto, en el día de 
su fecha, de que certifico.—El Se
cretario, J . Manuei S . de los Terreros. 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer re
curso en el piazo de diez días, a con
tar desde el siguiente al en que la mis-
male sea notificada, ante este orga
nismo dirigida al Ministerio de Tra
bajo y Previsión Social, según pre
ceptúa el artículo 6r de la ley de Ju
rados mixtos del Trabajo de 27 de 
noviembre de 1931, previo depósito 
por el demandado en la Secretaría de 
este Jurado mixto del resguardo acre
ditativo de haber ingresado en con

cepto de depósito, sin interés, a dis
posición del señor Director del Tra
bajo en la Central del Banco Hispa
no Americano, sita en la plaza de 
Canalejas, número 1, de esta capital, 
la cantidad de 1.020 pesetas, a cuyo 
pago ha sido condenado. 

Es copia.—El Secretario (firmado). 
— . , « « « » » » 

G A S M A D R I D , S . A . 

Servicio de Obligaciones hipotecarias 
6 por 100 

E n el sorteo verificado el día 14 de 
los corrientes, ante el Notario don 
Tomás del Hoyo G . del Olmo, resul
taron amortizados los siguientes tí
tulos : 

Números 

901 a 910 
931 a 940 

1.411' a 1.420 
2.281 a 2.290 
2.801 a 2.810 
3.091 a 3.100 
3.501 a 3 -5IO 
3.651 a 3.660 
4.231 a 4.240 
4.581 a 4-590 
5.691 a 5.700 
9.151 a 9.160 

11.071 a 11.080 
12.491 a 12.500 
13.311 a 13.320 
13.731 a 13.733 
14.498 a 14.500 
14.651 a 14.660 
14.711 a 14.720 
14.841 a 14.850 
14.881 a 14.890 
15.531 a I5.540 
15.991 a 16.000 
17.691 a 17.700 
18.771 a 18.780 
19.281 a 19.290 

E l reembolso de dichos obligacio
nes se efetuará desde primero de oc
tubre próximo, coincidiendo con el 
pago del cupón número 23. 

Madrid, quince de junio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Director general, 
Vicente Gómez Muñoz 

(A.—P.429) 
—««a»»»—— 

ORDENACION DE PAGOS DE 
LA CAJA G E N E R A L DE 

D E P O S I T O S 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general en 24 de noviembre de 1923, 
con los números 256.930 de entrada 
y 102.264 de registro, correspondien
te a un depósito constituido por don 
Leocadio López y López, para can
jear por otro título amortizado del 
depósito 221.318 de entrada, a dis
posición del señor Jefe del Registro 
de la Propiedad Industrial, impor
tantes quinientas pesetas en Deuda 
Amortizable 5 por 100, 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio 
en la «Gaceta de Madrid» y el B O L » 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, sin ha
berlo presentado con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929. 

Madrid, 28 de mayo de 1934.—El 
Ordenador de Pagos, J . Sanz de A n 
dino. (Rubricado.) .—P. S. (fir
mado.) 

(A . — i .435) 

COMPAÑIA ANONIMA SOCIE
DAD MINERA SAN LUIS 

Se convoca a los señores accionis
tas de esta Compañía a la Junta ge
neral ordinaria que se celebrará el 
día treinta del corriente, a las cinco 
de la tarde, en el domicilio social, 
calle de Alcalá, número sesenta, M a 
drid. 

Madrid, catorce de junio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

Por acuerdo del C . de A . , 
E l Gerente, 
José Martí 

( A . - f . 4 3 8 ) 
— IflgMjip 

BANGO HISPANOAMERICANO 
E l Consejo de Administración de 

esta Sociedad, en uso le la facultad 
que le está conferida 211 el artículo 
64 de los Estatutos, ha acordado re
partir a los señores Accionistas, a 
cuenta de las utilidades del corrinete 
ejercicio, un dividendo activo de 20 
pesetas por cada acción, equivalente 
al cuatro por ciento del capital des-' 
embolsado, que percibirán los seño
res accionistas libre de todo im
puesto. 

ETpago de este dividendo quedará 
abierto desde el día 2 de julio próxi
mo, en las oficinas Centrales de este 
Banco, en las de sus 143 sucursales 
y en los Bancos de San Sebastián, 
de Gijón y Herrero, de Oviedo. 

Madrid, quince de junio de mil no
vecientos treinta y cuatro.—El Con
sejero Secretario general, Ramón A . 
Valdés. 

(A.—1.441) 
VttKDDD 

A Y U N T A M I E N T O S 
L O S S A N T O S D E L A H U M O S A 

Acordada por este Ayuntamiento 
la subasta de pastos de la dehesa 
Ribera, de estos propios, por tres 
meses, que dará principio en 1 de ju
lio y terminará el 30 de septiembre 
del año actual, se anuncia por me
dio del presente edicto que dicha su
basta tendrá lugar bajo la presiden
cia del señor Alcalde o concejal dele
gado al efecto en esta Casa Consis
torial, a las doce horas del día 24 dei 
presente mes, por el sistema de pu
jas a la llana, y tipo de 750 pesetas, 
que se harán efectivas en Deposita
ría en el momento de la adjudicación 
definitiva del arriendo; todo ello con 
sujeción al pliego de condiciones que 
va unido al respectivo expediente. 

Los Santos, 13 de junio de 1934-— 
Emilio Martín. 

(O . -386) 
«««»»)> 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE MADRID 

Se advierte al público que en esta 
Administración Principal se celebra
rá subasta pública el día 7 de ju!i<~> 
próximo, a las once hora->, para con
tratar el servicio de la conducción 
del correo en automóvil entre las ofi
cinas del barrio de la Estación de 
Collado Vil lalba y la de Moralzarzal, 
por el tipo máximo anual de dos mil 
pesetas y demás condiciones del plie
go expuesto en esta Administración 
y en la de Collado Vil lalba citada. 
Las proposiciones se admitirán en 
ambas oficinas hasta el día dos-de 
julio inclusive, a las cinco de la tar
de, y los licitadores habrán de depo
sitar como fianza la cantidad de cua
trocientas pesetas. 

Madrid, 13 de junio Je 1934.--EI 
Administrador (firmado). 

(Núm. 1.526) (O.—387) 

Imp. Provincial-Doctor Esquerdo, 5a 


